
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., marzo treinta y uno de dos mil veintitrés 
 

Rad: 110013103046-2021-00703-00 
 

Admítase el llamamiento en garantía que la demandada Clínica 
Colsanitas S.A., formula en contra de La Equidad Seguros Generales 
Organismo Cooperativo. 
 

Comoquiera que la sociedad llamada en garantía aún no se encuentra 
vinculada como parte en el proceso, notifíquese esta decisión conforme lo 
establecen las directrices establecidas en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
o, los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

La llamada en garantía contará con el término de veinte (20) días para 
dar contestación al llamamiento. 

 
Notifíquese (2), 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
JJOH 
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